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ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP, se 
hace pública la formalización del contrato que se detalla a continuación. 

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayto de Palencia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 157/2014 

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: 

http://www.aytopalencia.es/index.php?id=570 

2.- Objeto del contrato: 

a) Tipo: Concesión Demanial 

b) Descripción:  

“CONCESIÓN DEMANIAL PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES DE 

VENTA EN QUIOSCOS DE PRENSA UBICADOS EN LA VÍA PÚBLICA.” 

c) Lotes: 

SI   Nº    4   NO  

LOTE I C/ Becerro de Bengoa, 8 - (Calle 1ª Categoría) 
LOTE II C/ Colón (PEREA) – (Calle 1ª Categoría) 
LOTE III Avda Manuel Rivera, 16 (Calle 1ª Categoría) 
LOTE IV C/ Obispo Fonseca – (Calle 3ª Categoría) 

 

3.- Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinario 

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad 

4.- Valor estimado del contrato:  
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5.- Presupuesto base de licitación: 

PAGO DE LA TASA ESTABLECIDA EN LA ORDENANZA FISCAL POR LA 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO. 

Por cada m2 o fracción al año (2014):   

- Venta de golosinas y periódicos: Calle 1ª categoría: 47,56 €            
  

6.- Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 18/12/2014 

b) Fecha de formalización del contrato: 15/01/2015 

c) Contratista: 

LOTE I C/ Becerro de Bengoa, 8 Mª RECUERDO  ALONSO DE PRADA 
LOTE II  C/ Colón (PEREA) DESIERTO 
LOTE III Avda Manuel Rivera, 16 DESIERTO 
LOTE IV C/ Obispo Fonseca DESIERTO 

d) Importe o canon de adjudicación: 

PAGO DE LA TASA ESTABLECIDA EN LA ORDENANZA FISCAL POR LA 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO. 

Por cada m2 o fracción al año (2014):   

      - Venta de golosinas y periódicos: Calle 1ª categoría: 47,56 €  

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Única propuesta admitida. 

Presenta toda la documentación exigida y se ajusta a las 

prescripciones técnicas. 

 


